
Al despacho del señor Juez, la respuesta emitida por la Corte Constitucional para lo que estime pertinente. Vetas 18 
de julio de 2023. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 

Radicación: 68867-4089-0001-2022-00013-00 
Proceso:  Acción de tutela. 
Providencia: Auto de Archivo. 
Accionante: Adriana Rodríguez García 
Accionados: Nueva EPS 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

 
Teniendo en cuenta el memorial emitido por la Corte Constitucional – Fol. 268 del C.1 – 

mediante el cual informa lo resuelto por su Sala de Selección en auto del dieciséis (16) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), en tanto dispuso el REPORTE DE EXCLUSIÓN 

- EXPEDIENTE NO SELECCIONADO PARA REVISIÓN, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Vetas, 

RESUELVE 

 

ARCHIVAR de manera definitiva el presente expediente, por cuanto el mismo fue 

tramitado sin vulneración alguna al debido proceso, ni al derecho constitucional de 

tutela judicial efectiva y excluida de revisión, sin más trámite por surtir. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a 
las partes en estado Nº  
Vetas, julio 19 de 2022. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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